RES.2605 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004640, Ent. N° 3735/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) de la Presidencia de la República, relacionadas con la Compra Directa por Excepción de espacios publicitarios para una campaña de comunicación, con el objeto de poner  a disposición de la ciudadanía las obras públicas y los montos de inversión realizados en cada departamento;


RESULTANDO: 1) que la OPP adjunta planilla de fecha 24.3.2017 de los distintos medios en Televisión, Radio y Prensa escrita del Interior del país y medios digitales y sus montos, discriminados por el período abril-noviembre de 2017,  totalizando $ 13.293.682 impuestos incluidos;
                                       2) que la División Planificación y Gestión Financiero Contable de la OPP con fecha 8.6.2017, informó la existencia de crédito presupuestal suficiente en el Inciso 24, Unidad Ejecutora 002, Proyecto 520; 
                                      3) que consta Resolución dictada por el Ministro de Economía y Finanzas del 5.7.2017, por la cual se declara que la contratación directa de espacios publicitarios por parte de la OPP hasta la suma de $ 13.293.682 IVA incluido, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el numeral 9), del literal C), del inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF, y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;
                                       4) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la Compra Directa de una campaña de comunicación para la OPP por el monto de $ 13.293.682 IVA incluido de acuerdo al “Plan de Medios” que se Anexa y forma parte de esta Resolución;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación se adecua a lo preceptuado por el numeral 9), del literal C), del Art. 33 del TOCAF;
                                                2) que es posición de este Tribunal respecto a la contratación de publicidad, que en caso de contratar publicidad directamente con los medios, sin intervención de la agencia, el procedimiento puede ser llevado a cabo por medio de contratación directa en razón de la imposibilidad de realizar una licitación; 
                                              3) que la distribución entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o el rating tratándose de radio o de televisión, del público a que está dirigido, etc.;
                                             4) que no consta adjunto al Proyecto de Resolución remitido, el Anexo que forma parte de la misma y no se establece la fecha de inicio de la publicidad a contratar;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto total de $ 13.293.682 IVA incluido a favor de distintos medios, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como que el mismo no haya comenzado a ejecutarse;  

2) Cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de este Tribunal de 16.06.2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4);

4) Comuníquese al Contador Auditor;
5) Devuélvase.
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